
EXP-UNC 0023828/2014

RESOLUCIÓN CD N' 417/2014.

VISTO 

La renuncia presentada por el Dr. Daniel E. PENAZZI (legajo 27092) a su 
cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva (código interno 109/41) por 
concutso; y

CONSIDERANDO 

Que la misma se basa en que ha pasado a revistar, por concurso, en un cargo 
de mayor jerarquía, según Resolución del H. Consejo Superior N' 1227/2014.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

R E S U E LVE:

ARTÍCULO 2'. 

esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentac''=r correspondiente, de 
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo, deberá concurrir en el término de 10 

(diez) días, a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de 
esta Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 44' de la Ordenanza HCS 9/09 (t.o.).

ARTÍCULO 3': 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE.
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ARTÍCULO 1'. 
cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva (código interno 109/41), por 
concurso, a partir de su designación como Profesor Asociado con dedicación 
exclusiva (código interno 105/31) por concurso.


